
 

Boletín 069  del 14 de noviembre de 2014. 

 
 

Acuerdos de la Sesión Extraordinaria del Consejo General del IEEG 
 

 
El Consejo General del IEEG tuvo sesión extraordinaria este viernes 14 de 

noviembre de 2014, en la que estuvieron presentes el Consejero Presidente 
Mauricio Guzmán Yáñez, las y los  Consejeros Electorales: Santiago López Acosta, 
Indira Rodríguez Ramírez, Luis Miguel Rionda Ramírez, Yari Zapata López, María 
Dolores López Loza, René Palomares Mendívil;  así como el Secretario Ejecutivo, 
Eduardo García Barrón.  También estuvieron presentes los representantes de los 
partidos políticos: PAN, PRI, PRD,  PVEM,  Panal y MORENA. 
 

En la sesión se aprobó el acuerdo a través del cual se da resuelve la consulta 
formulada por el Director de Comunicación Social del Ayuntamiento de León, 
referente a la interpretación de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, en relación con la propaganda 
gubernamental. 

 
Al respecto, el Consejo General informó al consultante que el periodo de 

veda electoral será del cinco de abril al siete de junio de 2015, día de la jornada 
comicial. Durante este periodo, con sustento en el artículo 203 de la LIPEEG, 
quedará suspendida toda difusión en los medios de comunicación social, de 
cualquier tipo de propaganda gubernamental de los poderes estatales y de los 
municipios. Es importante resaltar que dentro de la interpretación de dicho 
artículo, esta restricción incluye también el uso de redes sociales e internet. 

 
En esta misma línea, e cuanto a la consulta de si se pueden realizar 

inauguraciones de obra durante la veda electoral, el Consejo General determinó 
que está permitido poner a disposición de la comunidad cualquier obra construida 
para su beneficio, siempre y cuando no se realice algún acto de inauguración. 

 
Otro de los acuerdos tomados, fue la respuesta dada a las consultas 

formuladas por los ciudadanos José Luis Huerta Torres y Jorge Luis Martínez Nava, 
respecto de la interpretación del último párrafo del artículo 19 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para 
determinar si ante la ausencia del regidor propietario y el deceso del regidor 
suplente del PRI, se puede considerar que existe una vacante en el ayuntamiento 
de Irapuato, así como las acciones a seguir para nombrar a quien ocupe al cargo. 

 
El tercer acuerdo giró en torno a la aprobación de  comunicación que el PRI, 

hizo ante el consejo en donde informa los topes de gastos de precampaña para la 
elección de sus candidatos a presidente municipal correspondientes a los 46 



 

municipios del Estado, en cumplimiento al artículo21 del Reglamento de 
Precampañas del IEEG, y atendiendo  la determinación  de no exceder el veinte por 
ciento del tope establecido en los comicios del 2012. 

 
Al respecto, cabe señalar que el monto de los topes asignados, ascienden  a 

las siguientes cifras: 

 



 

 

 
Por último, se aceptó la renuncia presentada por la ciudadana María Leonor 

Rico Juárez, quien hasta el momento fungía como Consejera Electoral 
Supernumeraria del Consejo Municipal de Jerécuaro. 

 
 

 
De antemano agradecemos la difusión que se sirvan dar a la información generada. 
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